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Resumen 

La presente investigación tuvo como propósito determinar los factores que permiten 

sustentar la inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio peruano, en relación con 

su tratamiento en el derecho comparado. Se desarrolló bajo un enfoque mixto, combinando el 

análisis documental de doctrina, normativa y jurisprudencia con la aplicación de un cuestionario 

tipo Likert a cien abogados del Colegio de Abogados de Chiclayo. La variable activos digitales 

se analizó desde la clasificación doctrinal de bienes patrimoniales, personales y mixtos, 

mientras que la variable derecho sucesorio se abordó considerando la normativa vigente, los 

principios de universalidad y seguridad jurídica, y las propuestas de reforma normativa. Los 

resultados evidenciaron un alto nivel de consenso respecto a la insuficiencia del marco jurídico 

peruano para regular la herencia digital, la necesidad de reconocer expresamente los activos 

digitales como bienes incorporales transmisibles y la utilidad de herramientas tecnológicas 

como el testamento digital, el albacea digital y la tecnología blockchain. El análisis comparado 

con España, Estados Unidos, Alemania y Ecuador confirmó que la reforma normativa es 

indispensable para garantizar seguridad jurídica y protección de derechos post mortem. Se 

concluye que la inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio peruano se fundamenta 

en factores jurídicos, sociales y tecnológicos, que justifican una modernización legislativa 

acorde con la realidad digital contemporánea. 

 

 

Palabras clave: derecho sucesorio, activos digitales, herencia digital. 
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Abstract 

The purpose of this research was to determine the factors that support the inclusion of digital 

assets in Peruvian inheritance law, in relation to their treatment in comparative law. It was 

developed using a mixed-method approach, combining documentary analysis of doctrine, 

regulations, and jurisprudence with the administration of a Likert-type questionnaire to 100 

lawyers from the Chiclayo Bar Association. The digital assets variable was analyzed based on 

the doctrinal classification of patrimonial, personal, and mixed assets, while the inheritance law 

variable was addressed considering current regulations, the principles of universality and legal 

certainty, and proposed regulatory reforms. The results showed a high level of consensus 

regarding the inadequacy of the Peruvian legal framework to regulate digital inheritance, the 

need to expressly recognize digital assets as transferable intangible assets, and the usefulness 

of technological tools such as digital wills, digital executors, and blockchain technology. The 

comparative analysis with Spain, the United States, Germany, and Ecuador confirmed that 

regulatory reform is essential to guarantee legal certainty and the protection of postmortem 

rights. It is concluded that the inclusion of digital assets in Peruvian inheritance law is based on 

legal, social, and technological factors, which justify legislative modernization in line with 

contemporary digital reality. 

 

Keywords: inheritance law, digital assets, digital inheritance  
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Introducción 

El avance tecnológico ha transformado el concepto de patrimonio introduciendo los activos 

digitales como, correos electrónicos, perfiles en redes sociales, criptomonedas, etc., en algo de 

la vida cotidiana (Murillo, 2024). Este tipo de bienes han ganado importancia, sin embargo, en 

sistemas jurídicos como el peruano su regulación sucesoria es insuficiente o inexistente. Este 

vacío normativo, con la consecuente incertidumbre jurídica, pone en riesgo el patrimonio, los 

derechos de los beneficiarios sobre los activos digitales del fallecido, y precisa de un análisis 

legal que facilite su incorporación al derecho sucesorio (Cucurull, 2022; Arias, 2023).  

En el plano internacional, Owais et al. (2022), refiere que en Estados Unidos los herederos 

gestionan sus activos digitales a través de testamentos digitales o mediante la designación de 

un albacea digital.  También Francia ha implementado la "Ley para una República Digital", que 

permite especificar el destino de los datos y activos digitales tras la muerte, designando 

herederos digitales o responsables de gestión de cuentas (Ley N°2016-1321, 2016). Asimismo, 

España con el testamento digital permite decidir sobre el manejo de los bienes digitales tras el 

fallecimiento (Ley Orgánica 3/2018, 2018). Sin embargo, en Cataluña la Ley 10/2017 sobre 

voluntades digitales fue declarada inconstitucional, situación que revela las complejidades de 

normar el problema bajo estudio (Sentencia N°114, 2018).  

En Perú, el derecho sucesorio no regula expresamente los bienes digitales, a pesar de que 

forman parte significativa del patrimonio de las personas e incluyen una variedad de bienes, 

como criptomonedas, cuentas en redes sociales, archivos digitales y propiedad intelectual (IPE, 

2023). Según Owais et al. (2022), la falta de regulación específica impide que los herederos 

puedan acceder de manera efectiva a estos bienes, y las plataformas digitales suelen tener 

políticas propias que priorizan la privacidad del fallecido, lo que dificulta aún más el proceso 

de sucesión. 

¿Qué factores permiten fundamentar la inserción de activos digitales en el derecho sucesorio 

peruano en relación con su tratamiento en el derecho comparado? Es la pregunta que orienta la 

presente investigación. Teniendo como hipótesis estimativa que los factores que permiten 

sustentar la inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio peruano en relación con su 

tratamiento en el derecho comparado son, la diversa tipología de activos digitales y los 

mecanismos tecnológicos disponibles.  

Y como objetivo general: Determinar los factores que permitan sustentar la inclusión de 

activos digitales en el derecho sucesorio peruano en relación con su tratamiento en el derecho 

comparado, a fin de comprender su aplicación en el derecho sucesorio peruano. Cuyos objetivos 

específicos son: 1) Describir la normativa vigente del derecho sucesorio respecto de los activos 
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digitales. 2) Analizar los tipos de activos digitales regulados en el derecho sucesorio 

internacional. 3) Fundamentar los factores que permiten la inclusión de activos digitales en el 

derecho sucesorio peruano.

La investigación se justifica teóricamente porque aborda un vacío doctrinal y normativo 

sobre activos digitales en el proceso de herencia, un aspecto relevante por el creciente desarrollo 

de la era digital. Se busca aportar en la modernización y actualización del Libro IV del Código 

Civil peruano sobre derecho de sucesiones, identificando y caracterizando en la experiencia y 

la legislación comparada los factores relevantes para su regulación. Debido a que la normativa 

civil nacional (Art.660 y 664) no contempla especificidad la regulación de estos bienes, dado 

su reciente desarrollo, su naturaleza compleja, la variabilidad de sus características, etc.  

Con criterio práctico, se plantea un problema que perjudica a un número progresivo de 

personas que tienen activos digitales como componente básico de su patrimonio. La carencia 

de normativa clara y específica que regule la transmisión de estos activos es motivo de conflicto 

e incertidumbre jurídica, para los usuarios y sus sucesores. Los resultados de la investigación 

favorecen a diversos actores, los titulares de activos digitales, sus sucesores, empresas, los 

operadores del derecho, notarios, y en su conjunto a la sociedad, con información fehaciente 

actualizada que facilite un marco normativo que garantice una transmisión ajustada a derecho 

de estos bienes intangibles en el proceso de sucesión.  

 

Revisión de literatura 

Antecedentes 

Siguiendo con el desarrollo estructurado de la investigación en curso, se presenta en primer 

orden la revisión por variables de los estudios relacionados sobre activos digitales y derecho 

sucesorio, tanto a nivel internacional como nacional; y en segundo orden las generalizaciones 

sobre la construcción del estado del arte. Así tenemos que para la variable sobre activos digitales 

se presentan los siguientes aportes: 

Arnaíz (2024), en su investigación tiene como objeto el estudio de la transmisibilidad mortis 

causa de las criptomonedas desde un enfoque jurídico-práctico en el contexto español. Uno de 

los aportes más destacados es la distinción entre carteras con custodia y sin custodia, lo cual 

determina el grado de accesibilidad jurídica a las criptomonedas por parte de los herederos. 

Además, propone mecanismos prácticos como el testamento cerrado, el depósito notarial de 

claves o el uso de dispositivos de hombre muerto como soluciones complementarias al marco 

sucesorio tradicional. Desde el punto de vista metodológico, realiza un análisis normativo-

dogmático con enfoque casuístico, sustentado en fuentes legislativas nacionales (Witker, 2021). 
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Sus conclusiones destacan que la figura del testamento tradicional, aunque válida, no resuelve 

por sí sola la complejidad de la sucesión de criptomonedas, recomendando la incorporación de 

cláusulas específicas que designen herederos digitales y mecanismos de protección del acceso 

a las claves. 

Palanco (2024) con enfoque dogmático realiza un estudio sobre los retos normativos, 

doctrinales y prácticos de la transmisión mortis causa del patrimonio digital en el ordenamiento 

español, revisa los distintos tipos de activos digitales (con o sin valor patrimonial), la figura del 

albacea digital, los sujetos legitimados para acceder a los bienes digitales tras la muerte del 

titular y los problemas derivados de la falta de disposiciones expresas del causante. Identifica 

como problemática principal la inexistencia de un marco normativo integral que regule con 

claridad los derechos de los herederos frente a las plataformas digitales y los prestadores de 

servicios, especialmente en lo concerniente a la protección de datos personales, el acceso a 

contenidos digitales con valor económico y la validez de las disposiciones testamentarias 

respecto a claves, contraseñas o voluntades no expresadas formalmente.  

Argelich-Comelles (2023) plantea una propuesta de adaptación del derecho sucesorio al 

entorno digital mediante el uso de la tecnología blockchain, enfocándose en la automatización 

de la ejecución testamentaria y la transmisión de activos digitales patrimoniales (como NFTs y 

criptomonedas). En paralelo, distingue con precisión entre activos digitales patrimoniales y 

extrapatrimoniales, proponiendo para estos últimos el uso de la figura del modo testamentario 

bajo la cláusula de testamento digital, útil para proteger la identidad e intimidad post mortem 

en redes sociales, metaverso y plataformas digitales.  Con un enfoque jurídico-dogmático, 

desarrolla las limitaciones y potencialidades de la tecnología blockchain en la ejecución 

testamentaria, enfatizando que esta solo es aplicable a elementos que no requieran apreciación 

subjetiva (por ejemplo, cálculo de cuotas hereditarias o activación de legados).  

A continuación, se presenta la revisión de los estudios relacionados con la variable sobre 

derecho sucesorio: 

Cucurull (2024) aborda de manera sistemática la sucesión del patrimonio digital, y los retos 

jurídicos que supone la transmisión post mortem de bienes digitales. Parte del reconocimiento 

de que la huella digital ha adquirido valor patrimonial, cultural y personal, y sostiene que los 

bienes digitales (redes sociales, correos, bibliotecas virtuales, criptomonedas, licencias 

digitales, etc.) constituyen parte del caudal relicto del causante. El análisis se centra en la 

necesidad de adaptar el derecho sucesorio a este nuevo entorno intangible, donde el derecho 

tradicional resulta insuficiente para proteger y transmitir correctamente el legado digital de las 

personas. Con un enfoque jurídico normativo y comparado, estructura su análisis en torno a 
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cinco bloques temáticos: (1) conceptualización del patrimonio digital; (2) tipologías de bienes 

digitales heredables; (3) desafíos legales (acceso, legitimación, privacidad, planificación); (4) 

regulación vigente en España y el Reglamento General de Protección de Datos; y (5) el 

contenido jurídico del testamento digital reconocido en el artículo 96 de la LOPDPGDD. Con 

énfasis en la legitimación múltiple y difusa de la ley española al permitir el acceso a datos 

digitales a herederos, familiares y albaceas, sin establecer un orden claro. Y concluye que, este 

vacío normativo favorece conflictos entre los legitimados, y aboga por una reforma 

reglamentaria que especifique criterios de prelación y resguarde la voluntad del causante. 

Brandao et al. (2023) examina la sucesión de activos digitales en ausencia de legislación 

específica en Brasil. Desde un enfoque metodológico hipotético-deductivo y de revisión 

comparada, aboga por alcanzar un equilibrio entre el derecho de los herederos y la protección 

de la intimidad y privacidad del causante al regular la herencia digital, diferenciando entre 

bienes patrimoniales, como criptomonedas, archivos digitales con valor económico o 

plataformas monetizadas, y bienes existenciales, como correos personales o redes sociales sin 

valor económico directo. Sistematiza los desafíos técnicos, normativos y éticos de la herencia 

digital, entre ellos: pérdida de contraseñas, bloqueo de cuentas, cláusulas contractuales 

restrictivas, y la ausencia de voluntad anticipada del titular. Analiza sentencias paradigmáticas 

del Tribunal de Justicia de São Paulo y en materia comparada, examina regulaciones en países 

como EE. UU., España, Estonia, Suecia y Reino Unido, mostrando que estos sistemas han 

adelantado propuestas legislativas que reconocen la transmisibilidad del patrimonio digital con 

límites vinculados al derecho a la privacidad. 

Drs Nasrul et al. (2023) analiza el desarrollo y reconocimiento de los activos digitales en 

Malasia y su relación con procesos de administración de herencias en el marco del derecho civil 

y derecho islámico. Aborda la evolución del ecosistema digital y el crecimiento exponencial en 

el uso de activos digitales como criptomonedas, tokens, carteras electrónicas, software, redes 

sociales, y los desafíos únicos al ser incorporados en procesos de sucesión. Estudia la ausencia 

de normas específicas que regulen la transmisión de activos digitales post mortem, la 

incertidumbre jurídica en cuanto a su administración, acceso y legitimación por parte de los 

herederos. Con enfoque metodológico cualitativo y jurídico-comparado, explica que, en 

Malasia, los activos digitales están regulados parcialmente pero aún no existe una norma clara 

que regule su transmisión, lo cual complica el papel del albacea o administrador testamentario.  

Bases teóricas  

Categoría I: Derecho Sucesorio 

Teoría clásica de la sucesión 
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Encuentra sus fundamentos históricos en las Institutas de Gayo y Justiniano (533), así como 

en Friedrich Carl von Savigny (1840), quien desarrolló la noción del patrimonio como 

universalidad jurídica transmisible. 

La teoría clásica de la sucesión constituye la base estructural del derecho sucesorio en los 

sistemas jurídicos de tradición romanista, y tiene como eje el principio de transmisión universal 

del patrimonio del causante a sus herederos. Esta concepción parte del entendimiento del 

patrimonio como una universalidad jurídica compuesta por el conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones transmisibles de una persona natural, los cuales son transferidos a sus sucesores 

por efecto de la muerte. La base legal de esta teoría se encuentra en el artículo 660 del código 

civil peruano y establece que la herencia abarca todos los bienes, derechos y obligaciones del 

causante susceptibles de ser transmitidos (Varsi-Rospigliosi, 2017). Según Rodríguez Grez 

(2002), esta teoría sustenta que el patrimonio no se acaba con la muerte, sino que es transmitida 

en bloque a los herederos ya sean legítimos o testamentarios, consolidando de esta manera una 

línea de continuidad jurídica entre el causante y su sucesor. 

Teoría moderna de la planificación sucesoria 

Sistematizada por John H. Langbein, quien propuso flexibilizar las exigencias formales de 

los testamentos (substantial compliance) y por Raymond C. O’Brien, quien la relacionó con las 

transformaciones familiares y patrimoniales modernas (Langbein, 1975; O'Brien, 2003). 

La nueva teoría de la planificación sucesoria es una evolución del enfoque tradicional, en 

respuesta a cambios estructurales de los conceptos de patrimonio y herencia, la complejidad 

económica, nuevas formas de relación familiar y tipos de bienes antes no conocidos, como los 

activos digitales (Díaz, 2021; Altamirano et al., 2025). Propone un modelo preventivo, flexible 

y proactivo en el cual la sucesión no sea solo por transmisión automática, sino que incorpora 

mecanismos de anticipación y planificación, como el testamento digital, la designación de 

albaceas, memorias testamentarias, contraseñas cifradas, uso de plataformas tecnológicas, 

contratos de servicios digitales, etc., que garanticen la sucesión planificada, voluntaria, 

ordenada y segura, tras el fallecimiento del cujus  

Retos contemporáneos del derecho sucesorio 

El derecho sucesorio contemporáneo enfrenta una serie de retos derivados de la 

transformación tecnológica, la digitalización de la economía y la aparición de nuevas formas 

de patrimonio. En este escenario, la figura del causante ya no se limita a poseer bienes 

materiales tradicionales, sino que extiende su esfera jurídica a activos intangibles gestionados 

en entornos digitales. Esta evolución plantea problemas de carácter normativo, dogmático y 

práctico, especialmente en sistemas jurídicos como el peruano, donde el Código Civil aún no 
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contempla de manera expresa los activos digitales como parte de la masa hereditaria. Según 

Durán (2021), la falta de adaptación del derecho sucesorio a la realidad digital genera vacíos 

que comprometen tanto el derecho a heredar como la efectividad de la voluntad post mortem. 

Uno de los principales retos es la colisión entre la protección de datos personales y los 

derechos patrimoniales de los herederos. Muchas plataformas digitales contienen cláusulas 

contractuales que impiden el acceso a los contenidos de las cuentas de usuarios fallecidos, aun 

cuando estos tengan valor económico. La legislación comparada ha propuesto soluciones 

diversas: en España, la Ley Orgánica 3/2018 reconoce el derecho de los herederos a acceder a 

dichos contenidos, siempre que el causante no haya dispuesto lo contrario. En Estados Unidos, 

la RUFADAA establece que los fiduciarios digitales pueden acceder a los activos siempre que 

exista consentimiento explícito del usuario. Esta tensión entre privacidad e interés patrimonial 

es central en el debate actual sobre herencia digital y exige una regulación clara y equilibrada 

(Owais et al., 2022; Cucurull, 2024). 

Normativa Internacional  

Tabla 1 

Sistematización normativa internacional en materia de herencia digital 

País / Región Norma / Instrumento Contenido Principal Aporte a la tesis 

España 

Ley Orgánica 3/2018 

de Protección de 

Datos y Garantía de 

Derechos Digitales 

Reconoce el derecho de los 

herederos a acceder a los 

contenidos digitales del 

fallecido salvo voluntad 

contraria. 

Sirve de modelo normativo 

para una reforma en Perú 

sobre el acceso heredado a 

contenidos digitales. 

Estados 

Unidos 

Revised Uniform 

Fiduciary Access to 

Digital Assets Act 

(RUFADAA, 2015) 

Permite que fiduciarios 

accedan a activos digitales 

si el titular dejó 

autorización expresa. 

Proporciona un marco 

legislativo funcional para 

regular la figura del 

heredero digital mediante 

consentimiento anticipado. 

Ecuador 

Código de Comercio, 

art. 77 

(Reconocimiento de 

Smart Contracts) 

Reconoce legalmente los 

contratos inteligentes como 

herramientas válidas en 

relaciones jurídicas, 

aplicables a la herencia 

digital. 

Ofrece un referente 

regional de reconocimiento 

legal de tecnología para la 

planificación sucesoria 

digital. 

Cataluña 

(España) 

Ley 10/2017 de 

voluntades digitales 

(declarada 

inconstitucional) 

Intentó regular las 

voluntades digitales en 

Cataluña, pero fue 

declarada inconstitucional 

por exceder competencias. 

Evidencia la necesidad de 

regulación nacional 

uniforme en lugar de 

normas regionales 

autónomas. 

Unión 

Europea 

Reglamento General 

de Protección de 

Datos (RGPD), 

2016/679 

Protege los datos 

personales en vida y post 

mortem, sirviendo de base 

para interpretar la 

transmisión digital dentro 

de la UE. 

Sustenta la necesidad de 

armonizar derechos de 

privacidad y sucesión en el 

contexto digital 

internacional. 
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Categoría II: Activos Digitales 

Teoría de los bienes intangibles patrimoniales 

Esta teoría encuentra sus inicios en la obra de Jean Domat, quien en el siglo XVII sistematizó 

el derecho civil a partir de principios racionales, y de Marcel Planiol, quien reconoció 

expresamente la categoría de bienes inmateriales transmisibles en su Tratado elemental de 

derecho civil (Domat, 1830; Planiol, 1929). 

La teoría permite comprender que no todos los bienes transmisibles poseen corporalidad o 

materialidad física. El derecho civil clásico, acepta que el patrimonio puede estar conformado 

por bienes corporales e incorporales, siempre que cumplan con los requisitos de entidad, 

utilidad, apropiabilidad, valor económico y posibilidad de circulación jurídica (Díez-Picazo et 

al., 2016; Mayandía, 2025; Saldaña, 2025). Esta idea de la doctrina que aún rige en los sistemas 

jurídicos latinoamericanos sustenta el criterio de que los activos intangibles, por ejemplo, las 

creaciones del intelecto, los derechos digitales, las criptomonedas, etc., puede ser objeto de 

propiedad, disponibles y transmisibles mortis causa.  

Teoría del patrimonio digital 

Fue impulsada inicialmente por Viktor Mayer-Schönberger, quien introdujo el concepto de 

identidad y memoria digital, y por Eva-Maria Svensson , quien abordó los derechos sobre la 

información digital personal (Mayer-Schönberger, 2009; Svensson, 2013). 

La teoría del patrimonio digital surge como una ampliación de la noción clásica de 

patrimonio, al considerar que, en la actualidad, una parte significativa de los bienes de las 

personas se encuentra en entornos digitales. Esta teoría reconoce que los individuos construyen 

y acumulan valor económico, cultural y social a través de medios digitales, y que tales bienes, 

aunque inmateriales, pueden cumplir funciones equivalentes a los bienes tradicionales. Según 

Ordelín (2020), el patrimonio digital comprende todo lo que una persona posee y almacena en 

un entorno digital, incluyendo activos con y sin valor económico, como criptomonedas, cuentas 

en la nube, redes sociales, correos electrónicos, obras digitales, etc. 

Teoría del legado digital  

La teoría del legado digital se refiere al conjunto de bienes, datos, recuerdos, creaciones y 

relaciones que una persona deja en el entorno digital después de su fallecimiento. Esta teoría 

parte de la premisa de que la identidad digital sobrevive a la persona física y que, por tanto, 

debe ser objeto de regulación jurídica. Según Harbinja (2013) el legado digital no solo tiene 

implicancias patrimoniales, sino también existenciales, ya que comprende elementos que 

representan la personalidad digital del fallecido, como perfiles en redes sociales, blogs 

personales, cuentas de correo electrónico, fotos y mensajes. 
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Desde esta perspectiva, el legado digital abarca tanto bienes con valor económico (como 

criptomonedas o contenidos monetizados), como bienes con valor simbólico o emocional que 

forman parte de la identidad digital del causante (Ticlavilca et al., 2024; Domingues, 2024). La 

doctrina sostiene que no toda información o contenido digital debe ser objeto de transmisión 

hereditaria, pero sí debe garantizarse el acceso o la administración por parte de los herederos o 

designados cuando exista una voluntad expresa o una función patrimonial clara. De allí nace la 

figura del albacea digital y la importancia de los mecanismos de planificación patrimonial para 

disponer del destino de dichos bienes. 

Clasificación  

Los activos digitales pueden ser clasificados según su naturaleza y valor, lo cual resulta 

fundamental para delimitar cuáles de ellos son susceptibles de transmisión sucesoria. La 

doctrina especializada propone una división tripartita: activos con valor económico, activos con 

valor personal y activos mixtos, atendiendo al contenido, función y finalidad con que fueron 

creados o utilizados por el titular (Solé, 2019; López et al., 2022; Marocho, 2023). 

a) Activos con valor económico 

Estos activos tienen una función patrimonial clara y pueden ser objeto de comercio, 

inversión o monetización (Martínez, 2022). Entre ellos se encuentran las criptomonedas (como 

Bitcoin o Ethereum), las cuentas monetizadas en plataformas digitales (YouTube, Twitch, 

OnlyFans), billeteras electrónicas, cuentas de PayPal, inversiones en NFT y tokens digitales. 

Ordelín (2020) sostiene que estos bienes cumplen con los requisitos de utilidad, apropiabilidad, 

economicidad y disponibilidad, por lo que deben ser incluidos expresamente en el caudal 

hereditario. 

b) Activos con valor personal 

Son aquellos contenidos que no tienen un valor económico inmediato, pero que tienen un 

alto contenido simbólico, emocional o afectivo. Incluyen cuentas de redes sociales (Facebook, 

Instagram), mensajes de correo electrónico, fotografías familiares, blogs personales y videos 

privados. La transmisión de estos activos plantea problemas jurídicos complejos, especialmente 

por el conflicto entre el derecho a la intimidad post mortem y el interés de los herederos en 

preservar la memoria digital del causante (Rodríguez-Buzón, 2021; Cucurull, 2022; Oca, 2022). 

c) Activos mixtos 

Son aquellos activos que, dependiendo del uso y del contexto, pueden adquirir una naturaleza 

tanto patrimonial como personal. Por ejemplo, un nombre de dominio puede representar una 

marca personal y, al mismo tiempo, una fuente de ingresos. Lo mismo ocurre con las cuentas 

de almacenamiento en la nube que contienen tanto documentos profesionales como archivos 
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personales. Para Ordelín y Oro (2019), estos bienes requieren un tratamiento jurídico flexible 

que considere tanto su función como su valor al momento de la sucesión. 

Jurisprudencia Comparada  

Tabla 2 

Sistematización de sentencias extranjeras en materia de herencia digital. 

País Caso / 

Sentencia 

Órgano 

Judicial 

Contenido Clave Aporte a la 

jurisprudencia 

Alemania 

BGH, 

Sentencia III 

ZR 183/17 

(2018) 

Tribunal 

Federal de 

Justicia (BGH) 

Reconoce que las cuentas 

digitales son heredables 

bajo el principio de 

universalidad patrimonial. 

Sirve para sustentar 

que redes sociales 

pueden ser tratadas 

como bienes 

sucesibles. 

España 

Sentencia 

Nº114/2018, 

TC Cataluña 

Tribunal 

Constitucional 

de Cataluña 

Declara inconstitucional la 

ley catalana sobre 

voluntades digitales por 

invadir competencias 

estatales. 

Muestra límites 

normativos en el 

diseño de leyes sobre 

testamento digital. 

Estados 

Unidos 

Ellsworth v. 

Yahoo! Inc. 

(2005) 

Tribunal 

Estatal (EE. 

UU.) 

Padre de soldado fallecido 

solicita acceso a cuenta 

Yahoo!; tribunal autoriza 

acceso limitado. 

Refleja conflicto entre 

privacidad digital y 

derechos hereditarios. 

Estados 

Unidos 

In re-

Facebook 

Account of 

Noah Kravitz 

Tribunal de 

jurisdicción 

ordinaria (EE. 

UU.) 

Se discute si cuenta con 

seguidores monetizables 

forma parte del caudal 

hereditario. 

Respalda la inclusión 

de cuentas digitales 

con valor económico 

en el patrimonio 

hereditario. 

 

Materiales y métodos 

Este capítulo orienta la investigación describiendo diseño, técnicas y procedimientos, 

empleados para establecer la ruta científica conducente a resultados con rigor y validez. Como 

señala Hernández et al., (2023), constituye el eje que garantiza la coherencia entre el problema 

de estudio, los objetivos y la información obtenida. En consecuencia, este apartado se erige 

como la base estructural para sustentar los hallazgos y garantizar su pertinencia académica y 

científica (Creswell et al., 2017).  

Se desarrolla bajo un enfoque mixto, que integra y combina análisis cualitativo y cuantitativo 

para la comprensión integral del objeto de estudio. Cualitativamente, con análisis dogmático y 

documental de la normativa civil, jurisprudencia comparada y doctrina especializada sobre 

inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio. Cuantitativamente, mediante un 

cuestionario en escala Likert aplicado a abogados del ICAL de Chiclayo (Hernández et al., 

2021).  

Es un estudio de tipo básico, descriptivo comparativo. Básico por cuanto trata de generar 

conocimiento teórico que fundamente la incorporación de los activos digitales al derecho 
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sucesorio, sin perseguir una aplicación inmediata; descriptivo porque caracteriza la normativa 

vigente, los tipos de activos digitales y los factores doctrinales y tecnológicos que justifican su 

transmisión hereditaria; y comparativo, analiza la experiencia internacional contrastándola con 

el sistema jurídico peruano, para identificar similitudes, diferencias y vacíos legales (Creswell 

et al., 2017; García, 2015).  

La población es de 11,683 abogados del ICAL de Chiclayo, profesionales habilitados para 

el ejercicio de la abogacía en la jurisdicción, actores clave en la interpretación y aplicación de 

las normas sobre transmisión de bienes. La muestra estuvo conformada por 100 abogados, 

seleccionados con un muestreo no probabilístico por conveniencia y facilidad de acceso, que 

responde a criterios de factibilidad, representatividad y experiencia (Tamayo, 2014). Criterios 

de inclusión como colegiatura activa, residencia y ejercicio en la jurisdicción y experiencia en 

el área civil. Y como exclusión se consideró a los no colegiados, abogados inactivos y de otras 

áreas derecho. Es un muestreo pertinente en investigaciones jurídicas para acceder a 

informantes clave con conocimiento especializado (Hernández et al., 2023).  

Se emplearon dos técnicas de recolección de datos para el enfoque mixto. Cuantitativamente, 

el cuestionario escala Likert de cinco niveles, que permite obtener información estandarizada y 

facilita el análisis estadístico de tendencias y frecuencias. Cualitativamente, el análisis 

documental de normativa nacional e internacional, doctrina y jurisprudencia comparada, para 

identificar criterios relevantes y contrastarlos con los resultados cuantitativos. La validez del 

instrumento fue sometido a juicio de expertos, y su confiabilidad se verificó mediante el 

coeficiente Alfa de Cronbach (George et al., 2019).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



18 

  

Resultados y discusión  

En este capítulo, se exponen y discuten los resultados vinculados a cada uno de los objetivos 

específicos del estudio, la normativa vigente, los tipos de activos digitales regulados en otras 

legislaciones y los fundamentos para su incorporación en nuestro sistema legal. Finalmente se 

integra este análisis en torno al objetivo general para determinar los factores que sustentan la 

inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio peruano. Todo bajo un enfoque mixto 

que articula los datos cuantitativos del cuestionario en Escala Ordinal de Likert, cuyos valores 

se tabulan con 5 opciones de respuesta (“totalmente de acuerdo” a “totalmente en desacuerdo”); 

y los datos cualitativos del análisis documental, normativo, doctrinal y jurisprudencial.   

Descripción de la normativa vigente del derecho sucesorio respecto de los activos digitales. 

El objetivo de este apartado es describir la normativa vigente del derecho sucesorio respecto 

de los activos digitales en función del análisis documental y la opinión de expertos. Como 

teorías de sustento se presenta la teoría clásica de la sucesión (Savigny, 1840) y la teoría 

contemporánea del patrimonio digital de Mayer-Schönberger (2009) y Svensson (2013).  

La descripción de la situación actual de la normativa, sobre activos digitales, ha permitido 

establecer que hay un vacío legal, según resultados de los instrumentos y de la teoría. Esto 

debido a que el Código Civil regula en sus Art. 660 y 664 la universalidad de la herencia, bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles, pero sin referencia expresa a los bienes digitales. Así 

mismo, que el Art.884 reconoce la transmisibilidad de los bienes incorporales con contenido 

económico, pero resulta insuficiente ante problemas como la identificación, acceso y 

administración de estos bienes en entornos tecnológicos regulados por contratos privados. 

Finalmente, que, la Ley N°29733 de Protección de Datos Personales protege la privacidad 

incluso post mortem, limitando el acceso de los herederos a cuentas y contenidos digitales del 

causante. Tal como señalan Clavijo, (2023) y Espino (2019), esta falta de definición normativa 

de activo digital genera interpretaciones divergentes, conflictos prácticos e incertidumbre 

jurídica para herederos como para operadores jurídicos.  

Sobre este objetivo específico, la data estadística de los resultados de la encuesta, 

presentados a continuación en la figura 1, evidencian el consenso de los abogados especialistas 

en cuanto a que la legislación actual carece de herramientas suficientes para garantizar la 

seguridad jurídica en la transmisión hereditaria de bienes digitales. 
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Figura 1 

Consolidado de resultados del objetivo específico 1 

 

Nota: La figura 1 muestra el porcentaje de respuestas “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo” 

(categorías 4 y 5 de la escala Likert) para cada una de las proposiciones (P1, P2, P3, P4, P5), 

sobre la normativa vigente del derecho sucesorio respecto de los activos digitales. En ese 

sentido, se observa un alto nivel de acuerdo en todos los ítems, con porcentajes que oscilan 

entre el 68 % y el 91 %, que evidencian el consenso en la percepción de los consultados de la 

insuficiencia normativa y la necesidad de una reforma que permita la inclusión de estos bienes. 

Los resultados cuantitativos de este objetivo muestran que los abogados encuestados 

perciben como insuficiente el marco normativo vigente para incorporar los activos digitales al 

derecho sucesorio peruano. En la P1, un 91 % estuvo de acuerdo en que el Código Civil, tal 

como está, no permite regular los activos digitales como parte del patrimonio hereditario. En la 

P2, un 85 % coincidió en que el artículo 884 constituye una base insuficiente para sustentar su 

transmisibilidad. Y un 68 % consideró necesaria una reforma expresa para superar estas 

deficiencias en la P5.  

En conclusión, la descripción de la normativa peruana vigente más la data de percepción 

obtenida refleja un panorama implícito pero insuficiente de la ley para regular la herencia 

digital, además de las barreras derivadas de otras normas sectoriales. La doctrina y la 

jurisprudencia comparada coinciden que sin definiciones claras y sin un marco específico la 

seguridad jurídica se afecta. Por ello, el cumplimiento de este objetivo muestra que la normativa 

actual no logra responder a los desafíos de la era digital, lo que justifica estudios para una 

reforma normativa que reconozca expresamente los activos digitales como bienes hereditarios 

y establezca mecanismos efectivos para su transmisión. 
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Análisis de los tipos de activos digitales regulados en el derecho sucesorio internacional. 

El objetivo de este apartado es analizar los tipos de activos digitales regulados en el derecho 

sucesorio internacional, en función del análisis documental y la opinión de expertos. Como 

teorías de sustento se consideraron, la teoría del patrimonio digital (Mayer-Schönberger, 2009; 

Svensson, 2013); la teoría del legado digital (Harbinja, 2017); y la teoría de la planificación 

sucesoria moderna (Langbein, 1975; O’Brien, 2003). 

Del análisis documental realizado en la doctrina y legislación comparada, sistematizada en 

las tablas 1 y 2, se reconoce la necesidad de clasificar los activos digitales en tres categorías: 

patrimoniales, que tienen un valor económico directo (criptomonedas, billeteras virtuales, 

cuentas monetizadas); personales, vinculados a la identidad e intimidad del causante (correos 

electrónicos, redes sociales no monetizadas); y mixtos, que pueden tener a la vez valor afectivo 

y patrimonial (cuentas en la nube, dominios web, NFT con doble función). Cucurull (2022) y 

Palanco (2024) resaltan que esta clasificación permite delimitar qué activos son transmisibles 

y cuáles requieren un tratamiento especial, mientras que Andrade et al. (2023) muestran cómo 

en Ecuador se ha avanzado en reconocer los Smart Contracts como mecanismos útiles para 

gestionar la transmisión hereditaria de ciertos activos digitales.  

Para este segundo objetivo específico, la data estadística que se presenta en la figura 2, 

evidencian el consenso de los operadores del derecho sobre la necesidad de reconocer la 

clasificación de los activos digitales para la inclusión en función del valor patrimonial, personal 

o mixto. 

Figura 2 

Consolidado de resultados del objetivo específico 2 
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Nota: La figura 2 muestra el porcentaje de respuestas obtenidas del instrumento a las 

categorías 4 y 5 “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo” de la escala Likert. Para cada una de 

las cinco respuestas (P6, P7, P8, P9, P10) del objetivo específico 2 sobre analizar los tipos de 

activos digitales que permiten sustentar su inclusión en la experiencia internacional actual. Se 

observa el 72% de respuestas que están de acuerdo, lo que refleja consenso sobre la necesidad 

de reconocer su clasificación e inclusión en función del valor patrimonial, personal o mixto, a 

la luz de la experiencia comparada.   

Del análisis cuantitativo de este objetivo se aprecia que en la P6 en un 84% la mayoría afirmó 

que los activos digitales con valor económico deben incluirse en la herencia, lo que coincide 

con la doctrina que reconoce la patrimonialidad de las criptomonedas y cuentas monetizadas 

(Ordelín, 2020; Cucurull, 2024). En la P7, también hubo un 72% de acuerdo en que los activos 

personales, como redes sociales o correos electrónicos, deben considerarse en la sucesión, 

reconocimiento que debe armonizar la intimidad post mortem y el derecho de los herederos 

(Harbinja, 2017). En la P8, el 76% coincidieron que los activos mixtos requieren un tratamiento 

diferenciado, lo que se alinea con la clasificación tripartita propuesta por Cucurull (2022) y 

adoptada en estudios comparados. Finalmente, en la P10, el 83% de los abogados reconocieron 

las dificultades de identificación, acceso y valoración de activos digitales, lo cual coincide con 

Palanco (2024) y Durán (2021), quienes sostienen que estos obstáculos técnicos y jurídicos 

justifican la necesidad de marcos legales claros y de mecanismos de planificación anticipada. 

De esta manera, el objetivo específico 2 se cumple ya que los resultados evidencian consenso 

en que los activos patrimoniales, personales y mixtos deben ser considerados en la sucesión, 

aunque con distinto grado y modalidad en su transmisión. La doctrina, la jurisprudencia y la 

experiencia internacional coinciden en que la clasificación funcional de los activos digitales es 

imprescindible para un marco normativo coherente. Esto demuestra la necesidad de que el 

derecho peruano incorpore definiciones claras y reglas específicas que permitan gestionar tanto 

los activos económicos como los de carácter personal, garantizando un equilibrio entre 

intimidad y patrimonio. 

Fundamentación de los factores que permiten la inclusión de activos digitales en el derecho 

sucesorio peruano.  

El objetivo específico de este apartado es fundamentar los factores que permiten la inclusión 

de activos digitales en el derecho sucesorio, en función del análisis documental y la opinión de 

expertos. Las teorías de sustento son la teoría del patrimonio digital (Mayer-Schönberger, 2009; 
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Svensson, 2013); la teoría del legado digital (Harbinja, 2017); y la teoría de la planificación 

sucesoria moderna (Langbein, 1975; O’Brien, 2003). 

La tabla que se presenta a continuación resume los factores en función de sus aspectos más 

relevantes, el sustento doctrinal y normativo que los respalda y su implicancia para la 

adaptación del sistema sucesorio a la realidad digital contemporánea.  

Tabla 3 

Sistematización de factores que fundamentan la inclusión de activos digitales  
TIPO  DESCRIPCIÓN  SUBFACTORES SUSTENTO  IMPLICANCIAS 

 

 

 

 

 

 

Jurídico 

Se refiere al 

marco normativo, 

principios y 

vacíos legales 

que justifican la 

necesidad de 

regular la 

herencia digital 

como parte del 

patrimonio 

sucesorio. 

• Reconocimiento de los 

activos digitales como 

bienes incorporales (art. 

884 CC). 

• Conflicto entre 

privacidad post mortem 

y derechos hereditarios 

(Ley 29733). 

• Falta de definición 

legal de 'activo digital'. 

•Propuesta de reforma 

normativa integral. 

Arias (2023); 

Durán (2021); 

Clavijo (2023); 

Cucurull 

(2024); Código 

Civil peruano 

arts. 660, 664 

y 884; Ley 

29733 de 

Protección de 

Datos 

Personales. 

La ausencia de 

reconocimiento 

expreso y la falta de 

reglas de acceso 

limitan la 

protección de los 

derechos 

hereditarios, lo que 

hace necesaria una 

reforma específica 

que incorpore los 

activos digitales en 

la masa hereditaria. 

 

 

 

 

 

Social 

Comprende las 

transformaciones 

sociales y 

culturales 

derivadas de la 

digitalización del 

patrimonio y la 

vida cotidiana, 

que influyen en la 

necesidad de 

adaptar el 

derecho 

sucesorio. 

• Creciente valor 

económico, simbólico y 

afectivo de los bienes 

digitales. 

• Importancia de la 

voluntad del causante y 

la autonomía digital. 

• Conservación de la 

memoria e identidad 

digital post mortem. 

Cucurull 

(2022); Durán 

(2021); 

Palanco 

(2024); 

Méndez y 

Monzón 

(2023); 

Reglamento 

General de 

Protección de 

Datos (UE, 

2016).  

El derecho 

sucesorio debe 

reconocer la 

realidad social de la 

digitalización del 

patrimonio, 

garantizando la 

protección del 

legado digital y la 

voluntad del 

causante como 

manifestación de la 

autonomía 

personal. 

 

 

 

 

 

 

Tecnológico 

Incluye las 

herramientas y 

mecanismos 

técnicos que 

facilitan la 

gestión, 

autenticidad y 

transmisión de 

los bienes 

digitales tras la 

muerte del titular. 

• Uso de blockchain y 

smart contracts para la 

transmisión automática 

y segura. 

•Implementación de 

testamentos digitales y 

designación de albaceas 

digitales. 

• Plataformas de 

custodia y mecanismos 

de 'heredero digital' 

(Google, Apple, Meta). 

Andrade et al. 

(2023); Singh 

et al. (2022); 

Argelich-

Comelles 

(2023); Código 

de Comercio 

de Ecuador art. 

77; Tapscott y 

Tapscott 

(2017).  

Las herramientas 

tecnológicas hacen 

viable la 

planificación y 

ejecución de la 

herencia digital, 

pero requieren 

marcos legales que 

garanticen su 

validez jurídica y la 

protección de datos 

personales. 

 

Factores jurídicos, vinculados al reconocimiento normativo como bienes incorporales 

transmisibles, la necesidad de definir legalmente el concepto de activo digital y articularlo con 
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la propiedad intelectual y la protección de datos. Arias (2023) propone reformar el Art.884 para 

incluirlos expresamente como bienes hereditarios, y para Clavijo (2023) la falta de definición 

genera conflictos prácticos y procesales.  

Factores sociales, relacionados con la creciente digitalización de la vida cotidiana y el 

impacto patrimonial, así como la importancia de respetar la voluntad del causante y la memoria 

digital. Según Cucurull (2022), los bienes digitales patrimoniales y personales forman parte del 

acervo sucesorio y que su exclusión compromete la seguridad jurídica; para Durán (2021), la 

rigidez del derecho sucesorio clásico no responde a la realidad de una sociedad crecientemente 

digitalizada.  

Factores tecnológicos, referidos a la implementación de herramientas como blockchain, 

testamentos digitales, designación de albaceas digitales y plataformas de custodia, que permiten 

asegurar el acceso, la autenticidad y la trazabilidad en la transmisión de bienes intangibles. 

Andrade et al. (2023) destaca el potencial de los smart contracts para gestionar de manera 

automática y segura la sucesión digital, y Singh et al. (2022) propone modelos basados en 

criptografía y blockchain que facilitan la transmisión post mortem. 

Respecto del objetivo específico 3, la data estadística que se presenta a continuación en la 

figura 3, permite fundamentar los factores que permiten la inclusión de activos digitales tal 

como se observa en la información obtenida. 

Figura 3 

Consolidado de resultados del objetivo específico 3 

 

Nota: La figura muestra el porcentaje de respuestas “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo” 

(categorías 4 y 5 de la escala Likert) para cada una de las cinco proposiciones (P11, P12, P13, 

P14 y P15) sobre fundamentar qué factores permiten sustentar la inclusión de activos digitales 
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en el derecho sucesorio peruano. Se aprecia un alto nivel por sobre el 77% de acuerdo de 

respuestas, lo que refleja consenso sobre la relevancia de factores jurídicos, sociales y 

tecnológicos para su incorporación en la herencia, tales como la voluntad del causante, la 

seguridad jurídica, el uso de herramientas tecnológicas y la necesidad de reformas específicas.  

El análisis cuantitativo de la figura indica que, en la P11, la mayoría coincidió en que la 

creciente digitalización del patrimonio justifica la inclusión de los activos digitales en la 

herencia, lo que se relaciona con lo señalado por Cucurull (2022), quien considera que los 

bienes digitales, al tener valor patrimonial, deben ser integrados en la masa hereditaria. En la 

P12, los participantes destacaron que la voluntad del causante y el consentimiento previo deben 

primar en la sucesión digital, lo que coincide con el modelo estadounidense de la RUFADAA, 

que exige consentimiento expreso para el acceso post mortem (Palanco, 2024).  

En la P13, se reconoció la utilidad de herramientas como testamento digital, albacea digital 

y blockchain, lo que se corresponde con Andrade et al. (2023) sobre smart contracts en Ecuador, 

y con la planificación sucesoria moderna (Langbein, 1975; O’Brien, 2003). En la P14, el 

consenso fue que la seguridad jurídica se ve comprometida en ausencia de regulación expresa, 

confirmando lo señalado por Arias (2023) y Durán (2021), sobre la falta de normas claras 

impide la transmisión ordenada de activos digitales. Finalmente, en la P15, el acuerdo en que 

una interpretación extensiva de la normativa vigente es insuficiente, lo que coincide con Clavijo 

(2023) y Espino (2019), que sostienen que sin reforma expresa la incertidumbre jurídica 

persiste. 

En conclusión, el objetivo se cumple, los resultados muestran que la inclusión de activos 

digitales en el derecho sucesorio peruano se sustenta en una combinación de factores jurídicos 

(definición normativa, reconocimiento expreso), sociales (impacto patrimonial y respeto de la 

voluntad del causante) y tecnológicos (blockchain, testamentos y albaceas digitales). La 

doctrina, la jurisprudencia y el derecho comparado coinciden en que, sin una reforma normativa 

específica, la seguridad jurídica es incierta. Estos hallazgos integran la base para el 

cumplimiento del objetivo general, orientado a determinar de manera integral los factores que 

permiten sustentar la inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio peruano. 

Determinación de factores que permiten sustentar la inclusión de activos digitales en el 

derecho sucesorio peruano en relación con su tratamiento en el derecho comparado. 

Luego del análisis documental comparado y empírico desarrollado a través de la 

investigación, con el propósito de responder a la pregunta guía ¿Qué factores permiten sustentar 

la inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio peruano en relación con su tratamiento 
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en el derecho comparado?, la integración de los resultados de los tres objetivos específicos 

precedentes nos permite confirmar que los factores que sustentan la inclusión de activos 

digitales en el derecho sucesorio peruano son jurídicos, sociales y tecnológicos, y que solo 

mediante su reconocimiento integral puede garantizarse una regulación eficaz. De la misma 

manera la hipótesis que da respuesta a la pregunta, se confirma ya que los hallazgos revelan 

que la inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio peruano se sustenta en los tres 

pilares complementarios ya mencionados, como es el factor jurídico, el factor social, que 

responde a la realidad de una sociedad crecientemente digitalizada, en la que los bienes digitales 

tienen valor patrimonial y existencial; y el factor tecnológico, que provee herramientas para la 

planificación y ejecución de la herencia digital.  

Asimismo, la doctrina, la jurisprudencia y la experiencia comparada coinciden en que la 

seguridad jurídica se mantendrá comprometida mientras no exista una regulación específica. 

De ahí que la reforma normativa peruana deba reconocer expresamente los activos digitales 

como bienes hereditarios e incorporar mecanismos de planificación y acceso que aseguren su 

efectiva transmisión. 

Respecto del objetivo general también se formularon tres proposiciones en el instrumento 

empírico aplicado, la data estadística que se presenta a continuación en la figura 4, permite 

sustentar la discusión de estos resultados de este objetivo.  

Figura 4 

Consolidado de resultados del objetivo general 

 

Nota: La figura 4 muestra el porcentaje de respuestas “de acuerdo” y “totalmente de acuerdo” 

(categorías 4 y 5 de la escala Likert) para cada una de las proposiciones (P16, P17, P18) del 
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Objetivo General. Se observa un nivel alto superior al 75% de consenso en todos los casos, lo 

que refleja la percepción generalizada de que los activos digitales deben ser reconocidos como 

bienes hereditarios, que su incorporación fortalece la seguridad jurídica y la planificación 

patrimonial, y la necesidad de una reforma normativa que regule de manera específica la 

herencia digital en el Perú. 

De tal manera que del análisis cuantitativo de este objetivo se obtiene que, la percepción de 

los expertos no se limita a un reconocimiento doctrinal, sino que converge en la necesidad de 

transformar el ordenamiento jurídico. En particular, el respaldo mayoritario a la P16 que refleja 

el 75% la aceptación del principio de universalidad patrimonial, aplicado al entorno digital, lo 

cual es coherente con la teoría clásica de la sucesión (Savigny, 1840). Finalmente, el porcentaje 

“de acuerdo” y “totalmente de acuerdo” registrado en la P18 del 83% se corresponde con la 

necesidad de adaptación normativa identificada en el derecho comparado, tal como se ha visto. 

Así, el objetivo general se cumple, respondiendo a la hipótesis que da respuesta a la pregunta, 

ya que los hallazgos revelan que la inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio 

peruano se sustenta en los tres pilares complementarios mencionados, el factor jurídico, el 

factor social y el factor tecnológico. 
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Conclusiones 

1. El marco jurídico peruano resulta insuficiente para regular su transmisión hereditaria. Si 

bien el Código Civil reconoce los bienes incorporales como parte del patrimonio (Art. 884), su 

redacción es ambigua y no abarca los activos digitales, lo que genera vacíos interpretativos y 

prácticos. Asimismo, la coexistencia de normas sectoriales, como la Ley de Protección de Datos 

Personales y los decretos sobre propiedad intelectual e industrial, crea conflicto entre privacidad 

y herencia. Este panorama justifica la necesidad de una reforma expresa que reconozca a los 

activos digitales como bienes hereditarios y establezca reglas claras de acceso y legitimación. 

2. La clasificación tripartita (patrimoniales, personales y mixtos) constituye un criterio 

operativo y doctrinal válido para determinar su transmisibilidad. Los ordenamientos 

comparados, España, Estados Unidos, Alemania y Ecuador, demuestran que la regulación 

diferenciada según el valor económico o personal de los bienes digitales permite equilibrar 

derechos de herederos y respeto a la voluntad del causante. En Perú, esta clasificación es 

aplicable y necesaria para establecer un marco legal coherente. 

3. La inclusión de los activos digitales en el derecho sucesorio se sostiene en tres tipos de 

factores: jurídicos, sociales y tecnológicos. Los factores jurídicos derivan de la falta de 

reconocimiento expreso, los vacíos normativos y la necesidad de adaptar el Código Civil a la 

realidad digital. Los factores sociales se asocian a la digitalización del patrimonio personal y al 

valor económico, simbólico y afectivo de los bienes digitales, que demandan tutela jurídica post 

mortem. Los factores tecnológicos, finalmente, proporcionan mecanismos viables para la 

planificación y ejecución sucesoria, como el uso de blockchain, contratos inteligentes y 

testamentos digitales. En conjunto, confirman que la integración de los activos digitales en la 

herencia no solo es posible, sino jurídicamente necesaria y socialmente inaplazable. 

4. De manera integradora, el estudio verificó el objetivo e hipótesis general, demostrando 

que los factores jurídicos, sociales y tecnológicos permiten sustentar la inclusión de los activos 

digitales en el derecho sucesorio peruano, en coherencia con los modelos comparados. El 

sistema peruano, al no reconocer de forma expresa la herencia digital, mantiene una brecha 

normativa que afecta la seguridad jurídica, la autonomía de la voluntad y la protección de los 

derechos patrimoniales post mortem. En consecuencia, se confirma la necesidad de una reforma 

integral, que reconozca la naturaleza jurídica de los activos digitales, defina mecanismos de 

acceso y legitimación de los herederos, y articule el derecho sucesorio con las normas de 

propiedad intelectual, protección de datos y nuevas tecnologías. 
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Recomendaciones 

1. Promover una reforma normativa integral del Código Civil peruano y de las normas 

complementarias de propiedad intelectual y protección de datos personales, a fin de reconocer 

de forma expresa los activos digitales como bienes hereditarios y establecer criterios uniformes 

de acceso, legitimación y gestión sucesoria. Esta reforma debe considerar la experiencia 

comparada de países que ya han incorporado la herencia digital en sus ordenamientos. 

2. Fomentar la elaboración de lineamientos técnicos y jurídicos para la implementación de 

instrumentos de planificación sucesoria digital, como el testamento electrónico, el albacea 

digital y los contratos inteligentes. Estas herramientas pueden garantizar la seguridad jurídica, 

la autenticidad y la voluntad del causante en la transmisión de bienes digitales. 

3.  Desarrollar investigaciones complementarias que profundicen en la valoración económica 

de los activos digitales, su tratamiento tributario y su interacción con otras ramas del derecho 

(comercial, de familia, de datos personales). Estas nuevas líneas de estudio permitirían 

consolidar una regulación transversal y actualizada del patrimonio digital. 
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Anexos 

01. Matriz de consistencia del proyecto de investigación 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: Ordenamiento jurídico nacional. 

TEMA: Factores que permiten sustentar la inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio peruano. 

PROBLEMA: ¿Qué factores permiten sustentar la inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio peruano en relación con su tratamiento en el 

derecho comparado? 

TESISTA: Copara Tunqui, Sheyla Elvira                                         ORIENTADOR: Porro Rivadeneira Manuel Francisco 

VARIABLES (CATEGORÍAS 

CONCEPTUALES) 

 

OBJETIVOS: 

 

 

 

1. 1. Derecho Sucesorio 

2.  

3. 2. Activos Digitales 

GENERAL 

Determinar los factores que permitan sustentar la inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio peruano en 

relación con su tratamiento en el derecho comparado. 

ESPECÍFICOS 

Describir la normativa 

vigente del derecho sucesorio 

respecto de los activos 

digitales. 

Analizar los tipos de activos digitales 

regulados en el derecho sucesorio 

internacional. 

Fundamentar los factores que 

permiten sustentar la inclusión de 

activos digitales en el derecho 

sucesorio peruano. 

HIPÓTESIS 

Los factores que permiten sustentar la inclusión de activos digitales en el derecho sucesorio peruano en relación con 

su tratamiento en el derecho comparado son: La diversa tipología de activos digitales y los mecanismos tecnológicos 

disponibles. 

 

APORTE 

Recomendar la correcta incorporación de los activos digitales al derecho sucesorio peruano, el cual requiere no solo 

su reconocimiento como bienes incorporales transmisibles mortis causa mediante una reforma del artículo 884 del 

Código Civil, sino también la habilitación expresa de mecanismos testamentarios, tradicionales o digitales, que 

permitan gestionar de manera segura y eficaz la disposición y acceso a dichos bienes tras el fallecimiento de su titular. 
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02. Operalización de Variables 

 

VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

1. Activos Digitales 

Conjunto de bienes y 

derechos intangibles 

almacenados en entornos 

digitales, con valor 

patrimonial o personal, 

susceptibles de 

apropiación, uso, y 

eventual transmisión 

hereditaria (Mayer-

Schönberger, 2009; 

Harbinja, 2017; Cucurull, 

2024). 

 

 

Se procesan mediante el 

análisis documental de 

doctrina, normativa y 

jurisprudencia, y mediante 

el cuestionario en escala 

Likert aplicado a abogados 

del ICAL-Chiclayo. 

• Tipología de activos 

digitales 

P7, P8, P9 

• Valor económico y social P 6, P11 

• Acceso y legitimación 

sucesoria 

P12 

 

• Herramientas de 

planificación tecnológica 

P13 

 

 

 

 

 

2. Derecho Sucesorio 

Conjunto de normas, 

principios y doctrinas que 

regulan la transmisión del 

patrimonio de una persona 

fallecida a sus herederos, 

conforme a los principios 

de universalidad, 

seguridad jurídica y 

voluntad del causante 

(Savigny, 1840; Arias, 

2023; Durán, 2021). 

Se analiza mediante la 

revisión documental de 

legislación nacional (C.C., 

Ley 29733, D. Leg. 822 y 

823), legislación 

comparada (LO 3/2018 

España, RUFADAA EE. 

UU.), jurisprudencia 

internacional (BGH 2018 

Alemania) y la percepción 

de expertos vía 

cuestionario Likert. 

• Normativa sucesoria 

vigente 

P1, P2 

 

• Principios jurídicos 

aplicables 

P3 

• Seguridad jurídica y 

vacíos normativos 

P4, P14, P17 

 

• Reforma normativa 

 

P5, P, 10, P15, P16, P18 
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 03. Cuestionario 
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04. Ficha de validación y Consentimiento Informado 
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Nota: Otras fichas de validación en el siguiente enlace: https://docs.google.com/document/d/176zW86iph8X18O-nrDawmV-

2DSLQ4_OqhwwVQ2s0J58/edit?usp=sharing 

https://docs.google.com/document/d/176zW86iph8X18O-nrDawmV-2DSLQ4_OqhwwVQ2s0J58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/176zW86iph8X18O-nrDawmV-2DSLQ4_OqhwwVQ2s0J58/edit?usp=sharing
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05. Análisis de confiabilidad: Alfa de Cronbach 

 

 


